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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Acambay 
Acolman 
Aculco 
Aimoloya . Alquisiras 
Almoloya de Juárez 
Alrnoloya del Río 
Amanalco 
Amatepec 
Amecameca 
Apaxco 
Ateneo 

fi Atizapán 	 19,283,861 
Atizapán de Zaragoza 	 2,488,009• 
Atlacomulco 	 i 	98,497,726 

At■autla 2 111,665 
Axapusco 	 34,445,208 

15,795,638 
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19 de noviembre de 2015 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa 
Molina.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de noviembre de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

ANEXO I. Monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México al que se refiere el artículo 18 
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Las sumas puede diferir del total por efectos del re ondeo. 

Toluca de Lerdo, México; 
a 6 de noviembre de 2015 

rY151 4 
"LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

P_RESENTES 

Doctor Eruvie! Ávila Villegas, Gobernador Constituciona! del Estado de 
México, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, 
fracción l y 77, fracción XIX de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Sob,9_r.wc) da México y con fundarr_nto, en_ 	dispue...sto 	losarticulos.2. y 7 
cieHa -Lei 3 g  á n'it-3 de 	Administrattén- P 	del- Esta d-e—d 	éy M-x co;  me 
permito enviar a consideración de esa H. Legislatura, la presente iniciativa de 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal 2015, de conformidad con lo siguiente: 

EXPOSICIÓ DE MOTIVOS 

integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2015 atiende al 
principio de equilibrio presupuestal .entre los ingresos y egresos, tomando en 
cuenta los Criterios Generales de Política Económica presentados por el 
Gobierno Federal, que prevén un crecimiento económico real estimado en 3.6 
% para 2016;  una inflación esperada de 3.0%;  un tipo de cambio de 16.4 pesos 
por dólar y un precio del -petróleo de la mezcla mexicana de exportáción 
promedio de 50.0 'dólares por barril; este último modificado por la Cárriara de 
Senadores durante ia discusión de la Ley de Ingresos de la Federación.para el 
ejercicio fiscal 2016. 

En apego a lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la 
Ley-Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el- Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2011-2017, se elaboró el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016, mediante el modelo de 
Presupuesto basado en Resultados (PbR), complementado con el enfoqup 
Base Cero. 
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